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c) D.S. N' 2385 de Ministerio del Interior

Publicado en el Diario Oficial el 20111/96 que fija texto refund¡do D.L. 3063 de 1979, Ley de Rentas

Municioales.-
d) D.F.L. N" 1de 2006 Publicado en Diario

coord¡nado y sistematizado de la Ley 18.695,

e) Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12 y las

Ley N' 18.695, Orgánica Const¡tucional de

DECRETO:

21 de noviembre del 2016.-

General de la República que ¡ndica la

hay ejercicio de la actividad comercial.

Oficial def 26/07 /2006 que fija texto refundido

Orgánica const¡tucional de Municipalidades.-

facultades que me confieren el Art' 63 de la

M u n¡cipa lida des,

para que proceda a descargar bolet¡nes correspondientes por el

de s55.139.- más reajustes e intereses'-

BALLESTEROS

At

Distr¡bución
- TesoreríaMun¡cipal.-

Ayudante de Contab¡lidad Y PPto.-

Patentes comerciales.-
Inspecc¡ón y Fiscal¡zación

Transparencia.-

Arch¡vos.-

VISTOS:

a) Renuncia de patente presentada con fecha

b) Dictamen Ne 036104N06 de contraloría

¡mprocedenc¡a del cobro de patente mun¡c¡pal cuando no

por la suma

VATENZUELA

1.- Habiéndose acreditado que doña MARIA

ANTONIETA ORMEñO SANTA CRUZ, RUT Ne  no ejerció act¡v¡dad comerc¡al durante el

periodo ENEROJUNIO año 2017 por haber renunciado a su patente comercial con fecha anterior

al período, descárguese valores por concepto de Patente Municipal más multas e ¡ntereses

corresoond¡ente al le Semestre año año 2017.

a la Teso Municipal


